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DECLARACION DE LA XI  II ASAMBLEA GENERAL DE LA   
ORGANIZACIÓN NEGRA CENTROAMERICANA ONECA

 
Delegados, delegadas, representantes e invitados especiales, con la participación de la 
Asociación Proyecto Caribe y del Centro de Mujeres Afrocostarricense de Costa Rica, 
Nacional  Garífuna  Council  y  UBAD  de  Belice,  Asociación  de  Mujeres  Garífunas 
Guatemaltecas  ASOMUGAGUA  y  Organización  Negra  Guatemalteca  ONEGUA de 
Guatemala, Organización de Desarrollo Étnico Comunitario ODECO, Ecología y Salud 
ECOSALUD,  Representantes de Patronatos y Grupos de Danzas de las Comunidades 
Garífunas  de  Honduras,  ADEPHCA,  URACCAN  y  Asociación  AfroGarifuna 
Nicaragüense  AAGANIC,  Voces  Caribeñas,  Nicaribbean  Black  People  Association, 
Organización de Mujeres Afrodescendientes de la Costa Caribe de Nicaragua, OMAN, 
Red de Mujeres Afrocaribeña, Afrolatinoamericana y de la Diáspora de Nicaragua, Galci 
Foro Social de Puerto Rico, Candían Alliance Black Educators de Canadá, Hondureños 
Contra el Sida Inc., Red de Organizaciones de Afrodescendientes Centroamericanos en 
los  Estados  Unidos,   Coalición  Garifuna  USA Inc.,  Pan African  Organizing  Comitte, 
Sociedad  Garifuna,  Honduran  Central  American  Parade,  Comunidad  Garifuna  de 
Guatemala en los Estados Unidos, African Union, Castro Family Foundation, Encuentro 
Diáspora  Afro  de  Boston  de  Estados  Unidos  de  Norte  América,  Respuesta 
Afropanameña, Centro de la Mujer Panameña CEMP-REMAP, Asociación de Amigos 
del Museo Etnocaribeño de Bocas del Toro, AAMECAB, Southern Diáspora Research 
and Development Center, de Panamá. Participaron además como Observadoras: la 
Pastoral Afrocolombiana, Colectivo de Estudiantes Afrocolombiano en la Universidad de 
Antioquia,  AFROUDEA,  Asociación  CADHUBEV  BENKOS  VIVE  de  Cali,  Valle  del 
Cauca,  Red  para  el  Avance  de  las  Comunidades  Afrodescendiente  de  Colombia, 
REDAFRO,  representantes  del  Movimiento  Afrodescendiente  de  la  Diáspora 
procedentes  del  Caribe,  Institución  de  Cooperación  KEPA  Finlandia,  Fundación 
Panamericana  para  el  Desarrollo  FUPAD,  Fundación  para  la  Paz  y  la  Democracia 
FUNPADEM,  en  el  marco  de  la  realización  de  la  XIII  Asamblea  General  de  la 
Organización Negra Centroamericana ONECA, celebrada  en la Ciudad del Saber y la 
Provincia de Colón en la República de Panamá del 29 de Noviembre al 3 de Diciembre 
del año 2007. 
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Concientes de la importancia de nuestro papel como organizaciones Afrodescendientes 
y  Afrocentroamericanas  dentro  del  proceso  de  reivindicación  de  los  derechos 
económicos, sociales, políticos, culturales y ambientales de nuestras comunidades y 
asumiendo nuestra responsabilidad como dirigentes y agentes de cambio en la Región 
Centroamericana y en los Estados Unidos de Norteamérica; acordamos y resolvemos lo 
siguiente:
 

1. Establecer  una  Comisión  Especial  para  la  elaboración  de  la  propuesta  de 
Reglamento de los Estatutos de la ONECA, misma que deberá estar integrada 
por  las  mismas  personas  que  trabajaron  en  la  propuesta  de  Estatutos.  La 
propuesta  será  presentada  a  la  Junta  Directiva,  para  que  a  su  vez  esta  la 
someta a la consideración de la XIV Asamblea General para su aprobación. 

2. Realizar un Taller Regional de Seguimiento a la III Conferencia Mundial Contra el 
Racismo.

3. Protocolizar el Acta de la XII y XIII Asamblea General de la ONECA.

4. Celebrar la Reunión de Donantes de ONECA, en un país de Centroamérica, 
durante el primer semestre de 2008.

5. Traducir al Idioma Inglés los principales documentos emanados de la XII y XIII 
Asamblea General de la ONECA.

6. Implementar las Comisiones permanentes adscritas a la Junta Directiva de la 
ONECA.

7. La Secretaria de Desarrollo Económico Sostenible, la Secretaria de Diagnósticos 
Educativos y la Presidencia, elaborarán un gran proyecto de sostenibilidad de la 
ONECA para  los  próximos  5  años  para  ser  presentado  a  las  agencias  de 
cooperación durante el 2do. Trimestre de 2008

8. Continuar con el proceso de Legalización de la ONECA en Centro América y los 
Estados Unidos de Norte América, en el año 2008.

9. Celebrar el III Encuentro de Mujeres Afrocentroamericanas, en Puerto Cabezas, 
Nicaragua, durante el mes de Mayo de 2008.

10. Enviar  carta  de  Presentación  a  Gobiernos,  Organizaciones  de  Cooperación, 
Redes y Organizaciones fraternas, acompañando  la Personalidad Jurídica y el 
Plan Estratégico de la ONECA.

11. Celebrar  el  VI  Encuentro  de  la  Juventud  Afrocentroamericana,  en  La  Ceiba, 
Honduras en el año 2008.
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12. Realizar  una  gira  de  incidencia  política  ante  Instituciones  de  Gobierno,  de 
Cooperación y organizaciones de la  sociedad civil  en los Estados Unidos de 
América, entre los meses de febrero y marzo de 2008.

13. Promover la suscripción de un Convenio de Cooperación Interinstitucional entre 
la  ONECA  y la  Red de Mujeres Afrocaribeñas, Afrolatinoamericanas y de la 
Diáspora,  durante  la  celebración  del  III  Encuentro  de  Mujeres 
Afrocentroamericanas.

14. Participar en el Congreso de la Unión Africana a realizarse en el año 2008.

15. Celebrar la XIV Asamblea General de la ONECA en la ciudad de New York en 
Estados Unidos, en la primera semana del mes de Diciembre de 2008.

16. Facultar a ADEPHCA, para que elabore, socialice, gestione recursos y ejecute 
un  gran  proyecto  de  desarrollo  ambiental  en  las  comunidades 
Afrocentroamericanas en nombre de la ONECA.

17. Continuar participando en los procesos de seguimiento para el cumplimiento de 
la Declaración y Plan de Acción de Durban, 

18. Organizar conferencias, talleres, foros, publicaciones y capacitaciones sobre la 
Declaración y Plan de Acción de Santiago y Durban, durante el año 2008..

19. Apoyar y participar en la celebración del Día y el Mes de la Herencia Africana en 
los diferentes países de Centro América, en el año 2008.

20. Profundizar  los  procesos  de  capacitación  y  formación  de  Líderes 
Afrodescendientes  en  Derechos  Humanos  en  los  diferentes  países  de 
Centroamérica y de otras áreas geográficas interesados.

21. Generar  intercambios  entre  las  comunidades  y  organizaciones 
afrodescendientes de Centro América y de otras áreas geográficas.

22. Apoyar el IX retiro de la Coalición Garifuna USA, a realizarse en San Vicente del 
3 al 13 de Julio de 2008.

 
23. Participar  en la Conferencia sobre los Derechos de la Mujer  que organiza la 

ONU, en Marzo de 2008 en la ciudad de New York.

24. Apoyo a la aprobación de la Convención Interamericana contra la Discriminación 
Racial.

25. Apoyar  y  participar  en  la  celebración  del  Mes  de  la  Herencia  Africana  en 
Honduras,  la  celebración  del  2do.  Gran  Carnaval  Cultural  Garifuna  y 
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Afrocaribeño en la ciudad de La Ceiba, el 11 de Abril y en la Conmemoración de 
los 211 Años de presencia Garifuna en Honduras y Centroamérica,  en Punta 
Gorda, Roatán, el 12 de Abril de 2008.

26. La Secretaria de Diagnósticos Educativos presentará a  la Junta Directiva para 
su socialización y aprobación un calendario de actividades de promoción de la 
cultura Afrocentroamericana, antes del 15 de Enero de 2008.

27. Conformar el Consejo Asesor de la Organización Negra Centroamericana, como 
órgano de apoyo y asesoria de la Junta Directiva.

28. Instituir  a partir  de la XIV Asamblea General  la Orden ONECA, en diferentes 
categorías en reconocimiento a las personas, organizaciones, instituciones por 
sus  contribuciones  a  la  defensa  de  los  Derechos  y  al  mejoramiento  de  las 
Comunidades Afrocentromericanas.

29. Apoyar el Proyecto de Remesas para Afrolatinos, Indígenas y Caribeños que se 
impulsa desde la Secretaria de Desarrollo Económico Sostenible de la ONECA.

30. Gestionar la participación de la ONECA en la Asamblea del Foro Social de las 
Américas que se realizará en Guatemala, del 9 al 12 de Octubre del 2008.

31. La Junta Directiva de la ONECA, contando con el  acompañamiento  técnico y 
financiero de FUNPADEM, apoyará el  fortalecimiento de las Secretarias de la 
Juventud de las organizaciones miembros de ONECA. 

32. Promover un Convenio entre la Universidad de Massachussets en Amherst y la 
ONECA para desarrollar un proyecto de Investigación y Documentación con el 
propósito de evaluar e implementar el Plan de Acción de Durban, en la región 
Centroamericana desde la experiencia que se desarrolla a través de la Escuela 
de  Formación  de  Lideres  Afrodescendientes  en  Derechos  Humanos,  que  se 
impulsa desde Honduras.

33. Durante el año 2008, organizar un Foro para conocer los retos y desafíos que 
afectan a los pueblos Indígenas y Afrodescendientes de Centroamérica, con el 
propósito de promover coordinaciones, alianzas y Convenios de Cooperación.

 Dado en la Provincia de  Colon, al primer  día  del mes de Diciembre del año 2007.
 

  
JUNTA  DIRECTIVA ONECA

UNIDOS PARA EL PROGRESO….
UNITED FOR PROGRESS…

UWARA LUN AVANSERUNI…
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